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Poder Ejecutivo 

Economia y Hacienda 

Acuerdo N? 344 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1970. 

Vwt& para resolver la solicitud 
¡resentada con fecha veintinueve de 
apto de mil novecientos sesenta y 
aneve, por el Abogado Martín Alva .. 
rado Echevenia., de generales cono
cidas y de este domicilio. en su ca
rácter de Apoderado Especial de la 
Dpresa "Inca, S. A. de Honduras", 
o ~'Industria Nacional de Clavos y 
Alambre de Púas, S. A. de Hondu
ras". contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N" 491, 
de fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. en el 
sentido de que se le aumente la lit:~ta 

• bienes a importarse con franqui
oas aduaneras. 
.. Resulta: Que en veintinueve de 
agosto y veintitrés de septiembre del 
Drlsm.o año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaria Técniea y a 
la Comisión Asesora Nacional, res
flectjvamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dicta
men la segunda. 

Resulta: Que en Informe presen
tado en veintitrés de septiembre de 
dicho año. la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se otorgue a la 
empresa parcialmente lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión Asesora Nacional, en die· 
tám.enes del once de octubre y seis 
de noviembre del mismo año. 
Considerando: Que de confonnidad 

m el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se 
daaificó la empresa "Inca. S. A. de 
Honduras", mediante el Acuerdo 
N• 491, de fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
f.l1 e1 easo de que la empresa bene
&iaria ae viere obligada. a sustituir 

CONTE:NIDO 
EcoNOMiA viHACJENDA' 

Acuerd0:N9.344.-Mayo :de 1970 

GOBERNACION:V JUSTICIA 

Acuerdos N~ 22~5 'al 2266 
Dieiembre.~de 1969. 

~~, Avisos 

los bienes o mercancías cuya impor ... 
tación le sea permitida conforme a 
esta ley, durante la vigencia del 
Acuerdo de Exención, podrá solicitar 
la modificación o ampliación de la 
lista d~ tales bienes o mercancías. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial emitida por Decre
to N1 57. de fecha treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
fue derogada el '•eintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
y que a partir de esa fecha se encuen. 
tra vigente el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial. 

Considerando: Que este Convenio 
reconoce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial. y establece en .su Artículo 
Transitorio Primero, que las empr& 
sas que estén acogidas a leyes nacio
nales de fomente industrial, conti. 
nuarán gozando dt los beneficios fis
cales que les hubiesen sido concedi
dos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
aooeder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1<)-Modificar el Acuerdo No 491, 
de fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, emitido 
a favor de la empresa "Inca, S. A. 
de Honduras", ampliando la lista de 
equipo y herramientas a importarse 
con 100% de franquicias aduaneras, 
en la siguiente forma: Incluir en el 

inciso b) de la lista de franquicias 
y exenciones otorgadas a. la empre
sa en referencia, de fecha diecinueve 
de junio de mil novecientos sesenta 
v ocho, el equipo y las herramien
tas ncce.':'arias en su proceso indus
trial. que se detallan en lista de fe. 
cha ocho de mayo de mil novecientos 
setenta. que obra en el expediente de 
la emp~a. 

2°-F.I presente Acuerdo no signi
firR nue se ex!rna a la empresa men.. 
cionada del cumn1imiento de cual· 
quiera de lc.s obli~eiones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N~ 491 
indic~do. !as cuales por el contrario 
se h~r-en extensivas y forman parte 
de é.~te. 

3°-Este Acuerdo podrá ser refor
mado tobtl o parrialmente, de oficio 
o a pP.t!ción del beneficiario. ~i~m
pre eme lo considere conve'1iente la 
Secreh~ rf~ de E~onomía y Har:ienda. 

4?-Este Acuerdo deberá publicar· 
se en el diario oficial HLa Gaceta", 
por cuenta del interesado. no pudien. 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido oon lo dispuesto en este 
numeral.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos 
Dec;pachos de Economía y Hacienda, 

Marw.el Acosta Bonilla 

Gnbemacfón y Justicia 

Acuerdo N° 2265 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre c1e 
1969. 

El Presidente Constitucional de la aepo. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtetoa paa 
contraer matrimonio civil, a llan::eJU. 
Vásquez y Martha AureUa M:arttnez, ve
cinos de La Laguna, Cortés, previo entere 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la oftebla 

Pasa a la página N9 8 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Jua. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 

día miércoles tres de junio de mil 
noveciEntos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar, sito en la. Ol
lonia Mayanglet de la ciudad de Co
mayagüela, en ~ste Distrito Central. 
correspondiente al lote número cua
renta y siete ( 47), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos limites y di
mensiones son: Al Norte. treinta y 
ocho metros diez ~ntímetroa, con 

lote número euarenta y seis ( 4.6) de 
la misma lotificacf6n; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centlme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros con 
lote número cuarenta y cuatro (44); 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129. tomo 153, del Regisa 
tro de la Propiedad de este departa
mento,; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior. con el que fonna un solo 
cuerpo. identificado e o m o el lote 
númem cuarenta y cuatro (4:4:) de la 
Lotificación "Mayangle'' .. que mide y 
limita: Al Norte, con lote ndmem 
cuarenta y cinco ( 45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velisquez, 
treinta y dos metros oon noventa. y 
siete oentfmetros; al Sur. con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno. propiedad de doña Leonardf .. 
na Cáeeree de G6mez y del Doetor 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
1'epc:iva:lpc. J). c .. R--... c. A. 

6 DE ABRlL DE 1970 

COTIZAOON OFtCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

GDIOS .NOBEDA MEI'JWCA 
Conap1'41 V•• c..,... Y .... 

D6LeT ••>·-•~•-··'rr• ~~-· L 200 
Colón Sal Y. -· 0.7920 
Ou.mal -·--•·"'''' 1.91 
Col6n c. R. ... 0.298868 
C6rdobas ... 0.282857 
Peao Mttncano ... o 158527 

L 2.tl'l L 2.00 
0.80 0.80 
2.00 2.00 
0.301881 0.301817 
0.285714 D.285714 
0.1609 0.160128 

L 202 

0.1614 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.211868 
0.~7 

L 202 
0.80 
2.00 
0.301187 
0.285714 

Onza Troy d• Oro Fino L 70.00 Onza Troy iqual o: 31.103 gramo& 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esteriina . 
Franco Francé& ............................... .. 
Franco a.\ga .............................................. _, 
Franco Suizo .................................................... .. 
Marco Alemán .... __ ............................ , .. _ ..... _. 
Florin Haland6s .............. ,. ................................ _ 
Lifcr· ......... - ........... ~., ................. ,._ .... - ....... , ..... _ 
P6lar Conadienae , ___ ,, .. _ ........................... _ 
Pe~eta . . -·- .. 

NO TASI 

DOLABEB 

.. 2.4065 
O.lSOS 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
D.tXIIS93 
0.9325 
0.0144 

,. 

LDIPIBAI 

L 4.8130 
0.36JO 
011M30 
o . .csc.c 
o.scse 
O.SSJO 
0.00319e 
1.8650 
0.0218 

1.-l.ol giros en Dólares librados a cargo de Bo:ncoa Costarricenses serán acreditados al tipo de cambl 
de CCR. 6.625 pot D61m. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomados del informe semanal del first Nationo:l City Bonk of New 
Yori.. 

3.-Para evitar e.speculaciones fronterizos, el Directorio del Banco Central de Honduras autori.z6 1 
venta a la por de las monedas eentroameric:ana.&. 

•.-El Banco Centro! de Honduras comprar6 la Plata producido en el país Gil precio de New Yort. me 
nos los gastos at''" neaaione au mcmejo. 

BANCO CJEN'I'RAL DE BONDUBAS 

AJ.EJ.AlQ)JO ABIGJO PIKEDJL 
lefa del Depto, de Ccdb.bt~. 

Nota de la Administrdn 
Los originales que ·se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hernán L6pez Callejas, reapectiva. 
mente, cincuenta y dos ~ ea 
treinta centímetros; por el Este, eoa 
calle pública, treinta metros; y, &1 
Oeste, con lotes númenll cuarenta 
y siete ( 4 7) , descrito anteriormtnte. 
y el número cuarenta y seis, propie-
dad del Doctor Hernán L6pez Calle-
jas, treinta y cinco metml setenta 
centimetros con una superficie de UD 

mil doscientos setenta y nueve me-
tros cinco centésimos de m e t ros 
cuadrado. Sobre este solar Cá oons
tnñda una casa de piedra, ladrillo y 
cemento annado, techo de artelón 
de madera de pino, cubierta con Já. 
mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en tos aleros exteriore., piso de 
mosaico de cemento, puertas ele aa
dera de cedro con ma.reos del mismo 
materi~ ventanas de eeloBfa de Yi
drio coa marco de aluminio; rejas • 

de hierro en todas las veatauas, 

cloeets de puertas corredizas de ma. 
dera de playwood. Toda la casa OOil&

ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, UD& 

terraza, un vestíbulo, liD aaJa..eome. 
dor, una cocina, una dezpeua, un 
porehe de servicio, un garage, una 
sala familiar, un pasillo interior eon 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y en la 
planta basamento hay doa euartoa 
para sirvientes, un baño y un p6rtico 
para servicio de lavandería y plan· 
cha. Este inmueble está rei.Dscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeek v. de 
Gabrie, con el número 175, folioe del 
443 al 446 del tomo 246 del Reptro 
de la Propiedad de este depart.amen
to". Ambos inmuebles se reiJI&tarín 
para con su producto hacer efeetha 
la deuda por princlpal, inte.ftles y 
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costa que la señora Rosa Bendeck 
'riada de Gabrie, es en deber a las 
seiíons Cordelia Travieso de Amato 
y )(atilde Travieso de Fernández. Se 
&dtierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
[L 36.00(l). - Tegucigalpa. D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martínez V., 
Seereiario. 

Del 8 al 30 M. 70. 

El infrascrito, Sooretario del Ju,.
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
Ján, al público en general, y para 
los efeetos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele· 
brará en elloeal que ocupa este Des
paeho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el barrio La 

Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin
co centimetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta centi-

• metros por el poniente. con los si 
guientes límites: al N o rte. propiedad 

de los herederos del doctor Rafael Al

varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 

calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
pledra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
eocma, comedor y servicios sanita
nos". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del deparf'J4mento de Francisco Mora
zán, a favor de la señora Rafaela 
lzaguirre de Henríquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
PIZ'& eon 8U producto hacer efectiva 
la curtidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 

señora Rafaela Izaguirre de Henri
quez, es en deberle a la señora Maria 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. -Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. al 19 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del J uz
g&do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa., 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
!'ematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N9 U32M, sin 
número de serie, sin motor. modelo 
3C; un Jeep marca Willys, serie 
57548. motor N 9 4:1347793, color ver. 
de, C-J -5; un jeep marca Willys, se
rie 57548, motor Nq 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, marca J ohn 
Dezre, modelo 3010, serie 11T~2437, 
motor N 9 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tractor agrícola mar
John Deere~ modelo 2010, serie 58887, 
motor N 9 446431; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 2010·R, 
serie 59097, motor N9 446395; un 
tractor agricola marca John Deere. 
modelo 2010, serie N 11 R.59145. mo
tor N9 446428; un tractor awÍcola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N(\ placa b o r : o s a , motor 
N~ 23E126492; un tractor agricola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie NQ S.N.T.233R094408R, motor 
N·· 23E94409; un tractor agrícola 
marca J ohn Deere, modelo 3020, se
rie No SNT-113R.086027R, motor 
N9 13E86071; un tractor agrícola 
marca Mc.Cormick International, mo. 
delo B450-RC, serie Nn 9782, motor 
3067217RI: un tractor agrícola mar
ca Mc.Cormick International, modelo 
B450•RC. s e r i e N~ 9763, motor 
N9 3067217RI; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tractor o !'liga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, moto:- N° -5U15060, motor 
desmantelado; un tractor oruga mar-

ca Caterpillar. modelo D4C. serie 
9H5822, motor N° 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere. d~ 36 dis· 
cos; una rastra marca John Deere, 
de 28 discos ; una rastra marca In ter. 
national. de 40 discos; una rast!a 
marca J ohn Deere, de 28 discos; una 
rastra marca J ohn Deere. de 22 dis
cos, No 1208-04; una rastra marca 
T ohn Deere: de 28 discos; una rastra 
marca John Deere, modelo Nn PK-01. 
de 20 discos; una rastra marca J ohn 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una rastra marca Jobn Deere, de 22 
discos; una rastra marca Internatio
nal, de 40 discos ; un trailer marca 
John Deere; un trailer marca J ohn 
Deere; un trailer marca John Deere; 
un trailer volqueta marca Stain 
Hoist; tres sembradoras; una culti
vadora de cuat:-o surcos, y una sem
bradora, marca John Deere; tres cul
tivadoras marca John Deere, una cha. 
peadora, marca Servis~ modelo 84., 
serie N9 7043; una chapeadora marca 
Servis, modelo 8', serie ·N<? 7044; dos 
arados marca John Deere, de 5 dis. 
cos totalmente desarmados; una fu· 
migadora Sachs No 4438758, monta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca -H A T Z mo
delo E896, serie 2000, motor 
N~ 116530791: una soldadora eléctri
ca. marca Miller, serie N? P352596. 
con motor Kohler, modelo K-331, se
rie N~ A125546; un avión marca Pip
per Pawne, modelo PA-25, matrícula 
HRFU-71. serie N~ 25-3656, motor 
No L9386-40. tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow. moto: 
N" AN-2035. serie N9 450-1220-C, ti

po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigac~ón con 
barra y boquinas ; un jungo de t:-es 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
numero. Los bienes descritos ante
riormente. se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
pira.s que el señor José Salvador Can
tizana, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
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común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiraa, Sesenta y 
Seis Centavos {113.1fi1.66) .-Teguci. 
galpa, D. C .. 27 de abril de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 K. 70. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito~ Retstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeu. 
diente de la Secreta.r,a de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha diez de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Reg's
tro de marea.-Señor l\.finistro de 
Economía y Hacienda.-En repre~ 
sentaci6n de Uni!ever Limited. domi· 
eilin~a en P<'rt Sun1igbt. Wirral. Che. 
shin:'. IngJateJT&~ vengo a pedirle el 
re~~trl) in•cial de la mArca de fábrica 
cons1stente en la palabra: 

GLIM 
para. distinguir: jabones, detergen. 
tes (no para uso en procesos indus
triales o manufactureros), y prepara
ciones limpiadoras~ pulimcr!tadoras, 
desengrasadoras y abras:vas; y la 
~ual ;~ aplica a los envases, cajas y 
empaques qt:e contientn los produc
toR. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. ror med~o de etiquetas 
que s~~ les adh:eren, y en cualqwera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra~one 
en lo conducente. Jos demás docu
mentos de ley y el cl;sé.-Tegucigal· 
pa, D. C.. ocho de abril de mil nove
cientos setenta.-({) Daniel Casco 
L., Ca..'"Ilet N9 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regütrodor, 

·2. 12 y 22 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mccas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. bace saber: que con fe .. 
cha diez de abril del año en curso, 
se admitió la s~licitnd oue dice: "Re~ 
gistro de marcn.-~eñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre~ 
sentaci6n de Te:xaco Inc., corporación 

del Estado de Delaware, domiciUada 
en 135 East 42nd Stn.~t . .ciudad de 
New York, Estado de New York. Es· 
tados Unidos de América~ vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica. consistente en las pala· 
bras: 

SPACE CHIEF 
para distinguir: aceitea y rr- J.n.. 
duatrialea; lubricantes, combustibles, 
gasolina, aceites pa:·a calefacción. e 
ilwninantes, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tit"'ncn los productos. grabándola, im
prímléndo!a, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos~ ley y el 
cl.sé.-Tegucigalpa. D. C., ocho de 
abril de mil novecientos setenta.-(f) 
Daniel Casco L .. Camet N<> 112". 
Lo que se po~ en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te. 
gucigalpa, D. C .. 10 de abril de 1970. 

Ad<-ín J.,-;pn rínt'da. 
R~gistretlor. 

2, 12 y 22 K. 70. 

El infrat'erito. Re-gistrador de Pa. 
tentes y M:Jrcas rle Fábrica. depen
dientf> d~ la Secretaria de Economía 
y Hgcir-r.d~. h?..ce saber: que con fe. 
cha diecisé-s de abril del año en cur
so. se admitió !a solicitud que dice: 
''Se solicita rP~istro y depós:to de una 
marca <!~ ff..b¡·!c'l..-Poder.-Secreta
ria eh Fconnmía y Hacienda.-Yo, 
Nazry C. Bt>~deek. mayor de edad. 
casado. hondureño. industrial. y de 
este vecindario. respetuosamente eom. 
parezco para sou.c:tar el registro y 
depósito de la marea de fábrica con
sistente en la palabra: ''roméo". y 

cliseño, según el clisé que acompaño, 
que emplearé para. distinguir el cal
zado que fabrico bajo el nombre de 
"Unión Manufacturera de Calzado, 
aplicándolo al producto, .cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio oe impK'fltones, grabados. es· 
tampados. relieves, marbetes y 'Otros 
medios reconocidos y acostumbrados 

-
en el comercio y la industria. Atom
paño los documentos de ley cor.es
pondien tes y el clisé, y otorgo poder 
para el trámite de esta solicitud, a 
la Licenciada Soledad Osejo Paz, con 
las facultades del mandato adJninlt. 
trativo.-Tegucigalpa, D. C., quince 
de abril de mil novecient. setenta. 
.-(f) Nazry C. Bendeck''. lA que 
se pone en conocimiento del públieo 
para los efectos de ley.-Tegueigal
pa. D. C .. 16 de abril de 1970. 

Adán 'López Pineda 
Regirlralor. 

2, 12 y 22M. 10. 

El infrascrito, Registrado:- de Pa. 
tentes y Marcas de Fábric~ depttr 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de abril del año en eu!'SO, 
se admitió la solicitud que dice: ~~Re
gistro d~ marca.-Señor Ministro 
de Economía y H&~ienda.-En repre
sentación de Aktfebolaget Astra, dtJ.. 
miclliada en 1a ciudad de SOderWje. 
Suecia, vengo a pedirle el ~~stl'O 
inicial de- la maTl'a de fábrica con· 
sistente en la palabra.: 

HEMINEVRIN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para el tratamiento de 
psicosis y delirio, y la cual &3 ap!iea 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., ocho de abril 
de mil novecientas setenta.- ( f) Da~ 
níel Casco L., Carmt N(' 112". Lo que 
6e pone en conocim:ento del publieo 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 10 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
RegiltrtMlor. 

2, 12 y 22 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fáb~ depen
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecuth'O.-.."lecreta· 
ría de Ec.onomfa y Haclenda.-En 
representación de la Compaiúa Eu-
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JVP.barmA Intemationat Inc., una 
terpOración orga.nizada y existente, 
eootorme a las leyes de la Repúbli
a. de Panami, manufactureros. in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en CaDe Venezuela, NI} 1, Esqui .. 
na Vfa Eapafia, Panamá, Repúbliea. 
de Panamá, según el poder que obra 

· en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

OHDENAl 
según el cliBé y comorme al adjunto 
ftl1ificado de registro N'~ 117.235, 
del 3 de enero de 1964, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretana de Industria 
y Comercio de México, n1arca que 
sin d.istinción de tamaño, color o c.ii ... 
BCño especial. am.para, distingue y 
Jll'Otege toda clase de medic.inaa, 
prepaiaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
come!'Cio y en la industria, para to
do lo cual se agrf ga11 los demás do-
cumentos de ley.-Tegucigelpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
aete!lta.-(f) Jorge Fidel Duró n. 
Carnet N~ 123". Lo que se pone en 

• conocliiliento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa:-- D. C.t 
8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Reptr~Mlbr. 

12 y '2 M. y 1° J. 70. 

El .infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen .. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, haee saoor: que con fe. 
eba diez de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que di.ce: uRe
gistro de marca.-Señor lfiniBtro de 
Eeonomia y Hacien_da.-En repre. 
tentación de Aktiebolaget Astra. do. 
lllir-ili~.da en. la ciudad de S<idertalje. 
Sneeía, vengo a pedjrle el registro 
i!licia1 de la ma~ca de fábrica consis. 
tente en la palabra: 

XYLOCARD~~ 
para distlngu.lr: productos fanna
téutieos, veterinarios e h:giénicos; 

productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; material par a empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
y preparaciones para matar mal~ 
y destruir bichos; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabindola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se, les adhie
ren~ y •n cualquiera otra forma a pro. 
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguc~galpa, D. C., 
ocho de abril de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.t lt de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrmlor. 

2, 12 y 22 1{. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de !l,ábrica, depen~ 
diente de la S0cretaría Je Economía 
y Hacienda, .hace saber: que con fe· 
cha seis de abril del año en curso, 
se adnlitió la solicitud que uke: '·R<:
gistro y depóBi~o úe una marca de 
fábrica.-Podcr Ejecutivo. - Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
ropharma International, Ine., una 
corporación organizada y existente . 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Calle Venezuela Ní! 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República. de 
Panamá, según el poder que 0bra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

BUERINi\ 
según el clisé y conforme certificado 
de registro número 118.024 del 16 
de diciembre de 1963, de la Direc
ción General de la Propiedad Indl12· 
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge, toda clase de medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y producto3 
químicos en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y prQoo. 
duetos mismos o los envases, fras· 

cos, botes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar~ 
betes, estampados, relieves, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de lcy.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Duró n, 
Camet N9 123". Lo que se pone eat 
conocimiento deJ público p a r a Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22M. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
.cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de un a marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taría de Ecor.orP,ía y f!acienda .-En 
representación de la Compañía 'A'IP-rck 
& Co., Inc.. una .corporac:én o:rg-ani
zada y existente confonne a Jas ?eyf's 
del Estado ele Nueva Je~ev. mélnu
factur~rn~. industriales v com~rc!an. 
tes, domicillados en 126 East Lincoln 
Avenue. en la ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jerse.y, Estados 
Unidos de América. según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta~o, 
respetuosamente comparezco a soli· 
citar el registro y depó~~to. como 
marca de fábrica nacional hol'ldure
ña de la marca de fábrica denomi. 

' :nada: 

MSD 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diezño espe
cial ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas, farmacéuti
cas, y veterinarias de todas clases; 
alimentos para animales, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro. 
duetos mismos o a los artículos y pro. 
duetos en sus envases. J'~.cip~entes, 
receptáculos. frascos. empaquE's, pa
quetes, cajas. fardos. bultos y envol· 
torios que lo~ confenen, por medio 
de impresio~s, grabadoq. etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, estar .. 
cidos. y en las otras formas y modos 
generalmente acostwnbrados en el co. 
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mercio y en la induatria~ para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
veinticinco de abril de mil novecien· 
tos setenta.-({) Jorge FideJ Durón. 
Carnet No 123' '. Lo que se pone en 
conocimiento del público para tos 
efectos de ley.-Tegueigalpa.. D. C .. 
6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Regütrodor. 

22 M .. 1° Y 11 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia Merck 
& Co. Inc .. una corporación del Es
tado de Nueva Jersey. manufacture
ros. industriales y comerciantes. 
domiciliados en 126 E. Lincoln Ave. 
nue. en la ciudad de Rahway. Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el pode-r que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo-
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito. como marca de 
fábrica nacional hondureña. de la 
marca de fábrica denominada: 

POLIZOLE 
según el clisé. marca q~ sin distin
cwn de tamaño, color o diseño esp~
cial. ampara. distingue y protege 
una preparación medicinal para uso 
veterinario~ marca que se a p\ica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases. cajas. empaques. 
paquetes. fardos. bultos y envoltorios 
que los .contienen, por medio de im

presiones, grabados~ etiquetas. mar
betes. relieves, estampados, estarci

dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Duró n. 

Ca.rnet N9 123". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
6 de mayo de 1970. 

Adán Lópe-t Pinroa. 
RegÍ!lrador. 

22M .. 1'1 y 11 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha cuatro de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá· 
brica.-Poder Ejecutivo.-S~cretaría 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Kristinus 
Kommanditgasellschaft. una corpora
ción organizada. y existente confonne 
a las leyes de la República Federal 
alemana. manufactureros. industria. 
les y comerciantes, domiciliados en 
Max Joseph Strasse Nr. 8 en 8 Mün
chen 2. Alemania Occidental. según el 
poder qu~ obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica que 
se denomina: PEER 100 etiqueta 

PEER 
·]()()< 

en colores. según el clisé. marca que 
sin distinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege tabaco y produc
tos del tabaco. 1narca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mtsmos. o a los envases~ recipientes, 
receptáculos, frascos. cajas~ empa
ques~ paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes. relieves. estampados, 

estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acottumbrados 
en el comercio y en la indultria! para 
todo lo cual se agregan Jos demás 
documentos de \ey.-Tegueigalpa, D. 
C.. veinte de abril de mil nO\'ecien. 
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carnet No 123". Lo que se pont en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa. D. C. 
4 de mayo de 1970. 

Adán López1'inala 
llefislrodor 

22 M., 1" y 11 J. 70. 

El infrascritq, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la ~taría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha seis de mayo del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: 
"'Registro y depósito de una marca 
de Fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Martin .Marietta Corporation, una 
corporactón organizada y existente 
confonne a las leyes del Estado de 
Maryland, manufacture~ mdustria· 
les y comerciantes, domiciliados en y 
con sede principal de negocios en Z17 
Park A venue, en la ciudad, eondado y 
Estado de Nueva York, Estados Uni· 
dos de América, ·según el poder ad· 
JUnto. respetuosamente comparezco 
a solictar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

SINVALCO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 877.62~ 

del 30 de septiembre de 1969, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca. que sin 
distinción de tamaño~ color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
productos químicos y composiciones 
químicas para -objetos litográficos. 
marca que se aplica o fija a los ar· 
ti.culos y productos mismos, o a los 
envases. recipientes, receptáculos. 
botes, cajas, empaques, paq~, 
fardos, bultos y envoltorios que 1~ 
cont1enen~ por medio de impresiones. 
grabados. etiquetas. marbetes, relie· 
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás dOCUDlSltol de 
ley.-Tegu.cigalpa, D. C., dieciocho de 
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abril de mn novecientos setenta.
(f) Jorge Fidel Durón, C a r n e t 
r;e tr. Lo que se pone en conoci
nliellto del públieo para los efectos 
delef.-~cigalpa, D. C., 6 de ma. 
yede 1&78. 

Adán López Pinl'da. 
R~gi.strador. 

1 JI., t• y 11 J. 70. 
l 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentfa y Karcas de Fábrica, depen
dieotea de 1& Seereta.ríL de Economía 
y Hadellda, hace saber: que con fe
eh& seis de mayo del año en curso, 
te admitió la solicitud que dice: "Re
giatro y depósito de una marca de 
Ubrica.-Poder Ejecutivo. - Secre. 
tarfa de Economía y Hacienda.-En 
repreaenta.c;ón de la Compañía Eu
ropharma. Intema.tíonal. In.c., una 
axporación organizada y existente 
etmorine a las leyes de la República 
de PaDa.tná, manufactureros, indus
aiales y comerciantes, domiciliados 
ea Calle Venezuela N9 l. Esquina 
Via Espeiia. Panamá, República de 
Panamá. según el poder que obra en 
• Secretaria de Estado. respetuo
samente comparezco. a solicitar el 
re;stro y depósito de la marca de 
fíllriea denominada: 

TOVISOPTON~ 
según el clisé y conforme al adjunto 
tttifieado de Registro N~ 117.245, 
M 6 de enero de 1964, de la Direc
ei'Jn General de la Propiedad Indus
trial de 1a Secret.a.ria de Industria y 
Colll.erciG de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
eapeeial, ampara, distingue y prote
ge, toda. clase de medicinas, prepa
raeiooes fa.rma.eéuticas y productos 
químicos en general, marca que se 
a[iiea. o fija a los artículos y produc
tos misnlos o a los envases, frascos. 
botes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
Cl.lltie!lee, por medio de impresiones, 
grabados, ~tiqueta.s, marbetes, es
tampados, relieves~ estarcidos~ y en 
las otras formas y modos general
meate aoostumbrados en el comercio 
y ert la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documentos de 
lt7.-Tegucigalpa, D. C., dos de mar
zo de mil novecientos setenta.-(f) 
lorge Fidel Durón, Ca..rnet N9 123". 
14 que se PODe en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te. 
gucigalpa. D. C .. 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
ReKistrador. 

22 M .. 1" y 11 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha cuatro de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
Fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 

-ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Indus
trias Nabisco Cristal, S. A., una so
ciedad anónima nicaragüense, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en la ciudad de Ma
nagua, Repúbliea de Nicaragua, se. 
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

DEDITOS 
según el clisé, marea que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da. clase de productos alimenticios 
y sus ingredientes, especialmente ga
lletas de toda clase, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
ota mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fard08, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industri~. para 
todo lo cual se agtYagan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C.. dieciocho de abril de m.il nove
cientos setenta.-({) Jorge Fidel Du· 
rón, Carnet No 123". Lo que se pone 
en conocimiento del púb1ieo para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
4 de mayo de 1970. 

Adán López Pinf'da, 
Registrador. 

22M., 19 y 11 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaría de Econom.ia 
y Hacienda., hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año en 
curso. se adntitió la solicitud que 
dice: "Se solicita el registro y depó~ 
sito de una marca de fábri.ca.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda: (Sección de marcas de 
fábrica) .-En representación de la 
Sociedad "El Gallito Industrial, Li
mitada", de San José de Costa Ri.ca, 
lo que acredito con el poder agregado 
al registro de la marca de fábrica 
11461, lo que pido sea tenido a la 
vista. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

CHUPA-CHUPA 
la que se usa para distinguir: pro
ductos de dicha sociedad, que sé co
nocen bajo el nombre de "El Gallito", 
y que consisten de chocolates, con
fitería. y productos alimenticios, la 
que se aplica a las bolsas, envases, 
cajas y empaques, que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola 
y estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, o en cual
quier otra manera, apropiada al co
mercio. Acompaño las diez etiquetas 
con la palabra arriba mencionada, la 
que se desea registrar, el clisé y el 
contrato de agencia.-Tegucigalpa, 
D. C., trece de mayo de mil nove
cientos setenta.- (f) Jacinto Octavio 
Durón, Carnet N 9 127". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Tegw::igal
pa. D. C .. 14 de mayo de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 

Registrador. 

22 M .. lo y 11 J. 70. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3"' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha dieciocho del mes 
y año en curso. dictó sentencia de
clarando a la señora Milagros Porta 
vela. de Daetz. heredera testamenta
ria de los bienes dejados a su defun. 
ción en este pais, por el señor Arcadio 
S. Daetz, concediéndole la posesión 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

< 
LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -Tb}QUCIGALPA, D. C .• 22 DE MAYO DE 1970 

--· --·- - -· ·---- -.. ·--~----· -·--- ··-- ··--~ .,_ .. -· -~------.-· ....... _. ~ .... --- ------------ -~ 

efectiva. de 1&. herencio..-Tegucigal· 
pa, D. C .. 19 de mayo de 1970. 

22ltt 70. 

/o•i Ruloolf Mungr.da, 
Secretario por Ir y. 

El tmruerito, Secreta.rio del Juz. 
gado Primero de Let.ru del depar~ 
tsmento de Olancho, hago saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, declaro a los ciudadanos 
Felipe Buatillo Zapata. Victoria Bus
tillo Zapata y a Rosa Elena Bustillo 
Zapata, residentes en el pueblo de 
San Francisco de Becerra. de este 
departamento, herederos ab intesta· 
tos en los bienes, derechos y acciones 
qUe dejara su padre natural reco~o
cido. don Miguel A. Bustillo Agui
lar. fallecido el 6 de abril recién pa· 
sado. pero sin perjuicio de otros de 
igunl derecho. Los representa el Abo
g~do Benigno R. Irías h., del Colegio 
de Abngados de Honduras. Se manda 
a P'thHcar en ''La Gaceta,.. para los 
fjnes de ley.-Juticalpa. 29 de abril 
de 1970. 

22M. 70. 

Rafael Olh·ern Cálix, 
Secrf'tGIÍO. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa· 
mento de Olancho, hago saber al PÚ· 
blic0: que por sentencia dictada por 
ezt~ Juzgado, declaró a las señoras 
Fel;citas Víndel de Cardona, María 
Gu::td:1lupe Vindel de Discua. Luisa 
Antonia VLndel de Ménd~z. casadas. 
y &. ~ faría de la Cruz Vindel Meza, 
soltfra. mayores de edad y residen
~ en esta ciudad, herederas de los 
biena:4, derechos y acciones que de
jali" ~u padre legítimo 1\.{anuel Vin
del 1\'Iuri!lo, faltecido en ~ta ciudad, 
el 1r· de noviembre de 1967. en e..c::ta 
cíu+'!t1, pero sin \)erjuicio de otros he· 
redct·os de igual derecho. Los repre· 
sent6 el Abogado Benigno Irías h .. 
del Colegio de AboP,'a.dmt Se mandil a 
pttbHrar. en "La Ga<'eta". para los 
efect"'S de ley.-Juticalpa, 29 de abril 
de 1970. 

22M. 70. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario 

AVISO 

de Recursoa Naturales, al público en 
general y a las empresas madereras 
en particular, hace saber~ que este 
despacho con fundamento en el Ar· 
tículo 73, de la. Ley Forestal vigente 
y con el propóaito de proceder a. una. 
explotación técnica y racional de una 
álft de pinares, localizada en terre
nos nacionales en el departamento de 
Gracias a Dios, jurisdicción del mu
llicipio de Puerto Lempira, y entre 
Jos limites generale~ y especiales 
siguientes: Latitud 14"36' a 159 t3• y 
Longitud 83"40' o. 84?30' y comen
zando en Puerto Lempira. siguiendo 
et camino de Puerto Lempira a Mo
corón. que corre en una direcci6n 
Sur~ste por aproximadamente 60 
kilómetros. basta llegar a un punto 
en el c~ntro del camino 6.25 kilóme
tros al ~urcste de Mocorón. Luego 
en una linea recta 87' Suroeste (ver. 
dadera) por una distancia de 9.30 
kH61T'et.ros. hasta un punto en el Rfo 
Dursuna. que lo cntza y continúa en 
el mismo rumbo. por una dist~.nrja 
d~ 1 kilóm~;>tM. Luegu. en un~ d~rec· 
ción de 9' :10• Su "''e"'te (verdadera) 
por una distancia de 33 kilím~tro~ 

do~ñe se llega hRsta el tributario del 
Río Rus Rus. Luego siguiendo el 
cauce del Río Rus Rus .. por aproxi
madamente 35 kilómetros en una 
dirección Sureste, hasta llegar al Rfo 
Segovia. Luego siguiendo el Río Se
gavia en una dirección Noreste, a lo 
largo del banco ::orte, aproximada. 
mente 137 kilómetros, hasta. llegar al 
pueblo de Amis. Luego al Norte 33' 
Este. o a lo largo del estero Baidn. 
por aproximadamente 30 kilómetros 
o hasta llegar al empalme del Río 
Cruta. tu~go a lo largo del banco Sur 
del Río Cruta. por aproximadamente 
5 kilómetro~. o hasta llegar al pueblo 
de Umbro. Luego hacia el Norte 26~ 
Oeste, aproximadamente 20 kilóme. 
tros, hasta llegar al punto de partida. 
o sea Puerto Lempira; les invita. a 
presentar ofertas para la adquisición 
de 500.000 metros cúbicos de ma
dera de pino, para lo cual deberá 
accmpañarse una memoria descrip. 
tiva qu.e contemple: a) Sistema. téc. 
nico de explota.ci6n a emplearse; b) 
Plan de extracción de los productos 
fore~tales; e) Plan de vías de saca; 
d) Destino industrial de los produc
tos forestales; e) Maquinaria a em. 
plearse; f) Oferta de precio y forma 
de pago; g) Plazo de explotación; b) 
Otros beneficios a Qtorgarse. 

El infrascrito, Ofwial :Ma.yor de la Las ofertas deberán presentarse a 
Secretaria de Estado en el Despacho la Secretaria de Reeul'80s Na.turalea, 

a mis tardar el dfa viern• cinco (5) 

de junio próximo entrante; adjun

tando las garantlas que fueren ne.. 
cesarlaa, euya aceptación ee reaem 
el Ministerio de Recursoa Naturae 

y afn perjuieio de rendir la flW& 
CXJrrespondlente a que se refiere el 
ArtfcuJo 81, de la Ley Forettal; 
obligándose además a cumplir con la. 
Ley Forestal y dem!s disposicion .. 
que al efecto dicten la Administra. 
ción Forestal del Estado. 

Esta Secretarta de Estado se re. 
serva así mismo el derecho de recha
zar cualquier oferta que no reúna 
los requisitos núnimos señalados. o 
que por cualquier causa se considere 
no conveniente para. los intereses 
generales del pafs. - Tegucigal¡t. 
D. C.t 21 de mayo de 1970. 

Lalt Aloeso PlaecJa B., 

Oficial Mayor del Ministerk. 
de Recursa9 Naturalet. 

22 K. ·70. 
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'?IE"F. I'P: T.4 h P . .\GJNA 

que el Ktniaterlo de Ecaoomla. y Jlaclel. 
da deldgne.-com\JDJq~. 

O. LOPEZA. 

El secretario de Estado en toa neap.e1m 
de Gobemadón y Justicia.. 

VJrclllo l1JIIaeta l. 

Acuerdo N' 2288 

Teguclgalpa. D. C., 18 de diciembre dt 
1989. 

EJ Presidente Conatltuctonal de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtc2ci¡C¡n de emeble 'Mft. 

l·ontrner mRtrimonlo e-MI, a RolB.ntfo '1\11'
cios G. y Rosa AUcfa Mfranda, Yet'lncs 6& 
San Loren?-o, VF-.lle. 'PHvio entero de .. , . 
1 L 10.0Ql r1fez !emniraa. en Ja oftdn9 que 
el Ministerio de Economfa y Hacler.u5s. deo. 
atgne.-Comunlquese. 

o. t.OPIZ A. 

El Secretario de Bltado • lol O..clY!I 
de GobemacJ6n 7 Juatlda. 

Vlr¡8lo V.... l. 
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